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COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

ORDJ:'N de 24 de septiclI1h,.c de' 1991, de la COl1scjrria de
Po/flica Territorial, por la qlle se hace púNica lamodUica
elOI/ /ll/Illual dd plan gcm'l'al de O/'dcnación urhana de
Costada. rc!alil'a a la llonJwlil'a ('11 SI/c/D 1/0 wbaIJizable.
promol'ida por El Al'lIl/lamimto de Costada.

En sesión celebrada el día 4 de abril de 1991. y por el €onsejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre otros, un
acuerdo cuya partc~isposiliva dice:

Primcro,-Suspcnder la. aprobación definitiva de .Ia-modificación
puntual del plan general de ordenación urbana del término municipal de
Coslada. relativa a la 'I1ormativa de aplicación a industrias e)listcntes en
sucio no urbanizablc. promovida por el Ayuntamiento de la localidad
citada. en base a las consideraciones téc[licas y jurídicas en Que
fundamenta su informe la Comisión de UrbanisQ10 de Madrid.

Segundo.-Devolver el expediente completo al Ayuntamiento de
Coslada para que proceda a corregir las deficiencias observadas en el
mismo. y que se recogen en el informe téll:nieo en que se fundamenta el
acuerdo adoptado por la Comisión de Urbanismo de Madrid.-

Terccro.":Facultar al excelentísimo señor Consejero de Politiea Terri
toriJ.l para, en su C::ISO, una vez subsanada las deficiencias observadas
por la Comisión de Urbanismo de Madrid. ordene la publicación del
presente acuerdo en el «Bolctin Oficial de la Comunidad de Madrid~~ y
en el «Boletín Oficial del Estadm). a los efectos previstos en los artículos
15 dcl Decreto 69/1983, de 30 de iunio, 44 en relación con el 56 de la
vigente ley del Sudo y 151 del Reglamento de Planeamiento.

_ Por Orden dictada por el cxcclcntisimo senor Consejero de Política
Territorial, con fecha 24 de septiembre de 1991, se dieron por cumplidas
las citadas condiciones. considerándose aprobada definitivamente la
modificación puntual del plan general de ordenación urbana d~ Coslada.

lo que se hace publico para general conocimiento, significándose
que tanto el citado acuerdo como la Orden agotan la via administrativa,
y que contra los mismos se podrán interponer recursos de reposición,
C0l110 previo al contencioso·administrativo. en el plazo de un mes, y
para ante la Consejeria de Politica Territorial. todo ello de conformidad
con lo preceptuado en el articulo 14.1 del Decreto 6911983, de 23 de
junio.

Madrid, 24de septie~brede 1991.-EI Consejero de PoliticaJ:errito
rial, José Maria Rodriguez Colorado.

COMUNIDAD AUtONOMA
DE CASTILLA Y LEON

, DECRETO 240/1991, de 1 d. agosto, ·d. la Junta dt!
Castilla J' Leol!, por e! que se declara el entorno de
protección del blt'IJ .de interés cultural con categoría de
1I101lu/lumlo «PalaCIO de Los Abrame» (Ddl'ila), en A:vila.

La Dirección General de Patrimonio y Promoción Cu-itural pcir
Resolución de 3 de agosto de 1988, incoó expediente para delimitar .el
cntorno de protección del"«Palacio de Los Abrante» (Dávila), en Avila.

El cilado expediente fue remitido para su tramitación a la 'Junta de
Castilla y León. segun lo dispuesto en el Real Decreto 3019/1983, de 2J
de septiembre. sobre traspaso de funciones y servicios del Estado en
materia de Cultura, a la Com'unidad AutÓnoma de Castilla y León.

Por Acuerdo de la Junta de CaSlilla y león de 18 de octubre de 1990.
sc cstimó que se proceda a la delimitaCión del entorno de protección del
«Palacio de los Abrante» (Dávil), en Avil.ll.. declarado Monumento
Histórico~Artísticopor Real Decreto de 17 de marzo de 1982 «<Boletín
Oficial del Estado» de 9 de junio). por lo que de conformidad con lo
dispuesto en los apartados 1 y 2 del articulo 14 del Real Decreto
1I J11986, de 10 de enero, de desarrollo .parcial de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Espanol, instó al Gobierno dieha
declaración. A tal efecto comunicó al Ministerio de Cultura que se
habían cumpltmentado los trámites preceptivos en la incoación e
instrucción del expediente, acomQanando un extracto de éste con los
datos y documentos gráficos requeridos legalmente.

El Ministerio de Cultura devuelve a la Junta de Castilla y león el
expediente de declaración rcferenciado para su resolución•. en cumpli
miento de la sentencia del Tribunal Con"titucional de..31 deenera
de 1991 (<<Boletin Oficial del Estado» número 48 de 25 de febrera de
1991) que declara para los supuestos no contemplados en el artículo 6 b)
de la Ley de Patrimonio Hjstórico Español, como ocurre en el presente
caso. que las c..omunidades Autónomas, en cuanto la tengan asu.mida
estatutariamente. son comp::tentes para emitir la declaraciónformal de
bicn de interés cultural, tailto de los incoados con arreglo a la vigente
LcyI6/1985, como de aquellos que lo fueron co.n anterioridad"'a la
entrada en vigor de la misma a los que se refiere la disposición
transitoria sexta, asicomo para acordar ~_que la declaración de un
determinado bien de intl?rés cultutal quede sin efecto,

Por Decreto 87/1991, de 22 de abril. de la Junta de·Castilla y León,
se cstablece el órganQ competente para la resolución de expedientes en
materia de bien de interés cultural de competencia de la Comunidad de
Castilla 't León.

En 'vtrtud de lo cxpueslo, y de acuerdo con lo establecido en la
Ley .16/1985, del Patrimonio Histórico Espanol y en el Real Decreto
111/1986. de desarrollo parcial de la misma, a propuesta del Consejero
de Cultura y Turismo, previa declaración de la Junta de Castilla y León,
en su reunión del día 1 de agosto. de 1991._

DISPONGO:
Artículo 1.0 Se declara elentoroo de bien de interés cultural con

categoría de monumento el «Palacio de Los' Abrante)) (Dávila), en Avila,
con los limites expresados en el articulo siguiente. , .

Art. 2.° La zona afectada por la declaración es la formada por el
área incluida en el interior del perímetro trazado por las calles y plazas
que a continuación se relacionan, asi como sus espacios públ~cos, y
cdificios y parcelas que den fachada a cualquier lado de eltas:

Norte: Plaza de Pedro Dávila.
Es\e; Límite de propiedad.
Sur: Muralla (desde limite de propiedad hasta la puerta del Rastro).
Oeste: Plaza del Rastro y calle Caballeros hasta la calle Pedro de

Gasea. -

Ladescripción complementaria de la delimitación del entorno a que
se refiere el presente Decreto. es la que consta en el plano y demás
documentación Que obra en el expediente de su razón.

Valladolid a I de· agosto de I99 l.-El Presidente de la Junta de
Castilla y León, Juan José lucas Jiménez.-EI Consejero de Cultura y
Turismo4 Emilio zaJX1tero Villalonga.
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